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·ACUSE Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/17003/2017 

·.:rección de G stión, Expendio
de Gasolina al Público· 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017 

MIRZA KALID CHACÓN
t

>E. LÁ CRUZ----···· · .... · - i 

REPRESENTANTE LEGAL DE'iMAS °GAS E.U.M. S.A 

CORREO ELEC 
P R E S E N T E .. ' 

·-

Una vez ;analizado ti evai't.1ado el Informe }:ireven�¡vo (IP),. cdrres.pdndiente al, pfoy.�cto 
denominado "Instalación v OJ}.er.adón de -una Planta de Pistribud'ón de Gas L.P.", en lo
suces,ivó el Proyec¡:to, prnsentadb pór: MAS GA:5 ElJ.M.;, s�A. DE C.V., en lo swc-esivo el
Regulado, con ·pr.eteMida 1:Jb,i.s;�,ci9il. eo.J��Galír,.etera -ln1;�ernaciorn;1.I a·1 Aerop!Jerto Ángel·,Albíno
Corzo S/N, Km 1 O, R11ber.a efe ·canguí. tJ>.' 2 917 6, -munidµi'0 (:le C�iapa €le Corzo, estado de 
Chiapas, y 

CONSJDERANDO 
¡ 

1. . . Que esta Dirección Ge1"1eral ·de Gestión Comercial (DGGC) �s <;:ompe.:tente ¡Dára revisar,
eváJuar y, Fe$olveli el IP del' Proyecto-,. de cohfierrmidad ·Gori 1·0 dis'puest.0 en, l'os artículos 4 º
fracción XXV·li y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la,Algencia Naciornail de Seguridad 
Industrial y d·e Protección al MedinAmbient�. d�kSé(;:_tor Hidroc:arbÚrns .. 

' 
� 

• . ¡,. ... �,., 

11: Que las actividades que' r�af'iz.á· el Regüfado son paite d@I sectélr hidrocarburos, por lo que
es competencia de esta Agencia Nacional' de �-�g'Üridáe:J Industrial y Protección al. Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) c'onocer del trámite, ello de conformidad

/ 
con lo señalado en el artículo 3 ° fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

,, 
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Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que con fecha 19 de septie_mbre de·201 ?;·i[1'grésó af)te esta AGENCIA y se turnó a esta
DGGC, el escrito sin qúrñero del 1 O del mismo i:r,es y ar-Yo: mediante el cual el Regulado 
presentó el IP 'del P.r.oy�ct'o p9ra su ccirrespcind1ente(e1,;1�luaoiór1cl!G:taminación en materia 
de impacto a.n;ibiental� ·mismo que quedó registrado con lª-. clave ... 09<;:H2017G0073 y
número de bitácora 09/IPA0282t0,/17. · · �-: · 

• ···• ,·• � ' _,.,. .. ' ' t 

"' .... ,' 11 
,.._ 

IV. Que �1· i 2 de .G:Jctubre de 2 OJ 7 ,.en,c._ampli-mieK'lto a''.!'o establc%:ído en el art(cúlo 3 4, fracción
1 de la Ley _Generál clel I Equi'librio ;reol'qgico .'y¡ de-la rrd'tl€cC'ión áll, Ar:nbi�ñte-,c·�GEEPA) que
dispone 1� .. publicac.ión de la solic'itt::1.d ,cJe -á.!Jtórizació'ri eri_:matena:· éle ,impac'l:o anJbiental en
su Gélceta Ecológica v¡ en acatarríier;¡tq.a lp' qoe. est�bfecte e·J ar.tí culo 3 7 del Regiarpento de
la·· Ley_ �eneral _del Eqpilibri� EcÓJó'.gíco. y �é 'l

.3.:
,Ph?t;cc.ión ª! Amb,jent� en: mat�fía de

l_valt1ac1on de Impacto. Amb11zAtal: (:REJA), -�e "¡Jtllbl!<;;Q a trawes de 'la Separq_ta numero
/'ASEA/03'7 /1:7 de la Gaceta EcológÍGa ASEA'elti'stado. del •iogreso·-5e pm;1fectos, ·asrcomo 
.'::·la �isión de 'resolutivos derivados: del procecdinniEento -de ev.aluáoión, de impactQ y rresgo 

c1mbiental durante el, �eriodo de1, l 4 de septiembré al .12 ele ocuub11e de 2 O 11, ehtr,e los 

v. 

VI. 

cuales se incluyó-el Ptioyecto. · 
, l / · � 

Que el Regulado reali�(S',Ja'·preserila'�ió-�; ci�: it�; e0ri'f�rrdament,0 �n los artículos .3:1 de la
LG'EEPA y 29 y 34.del' REJA. · .• · . . 

·, , . _. 
i. •• • 

Que �e ,ae:uerd,o al a11áHsis _y evaluac;i,ófi::del ·IP e�il'.a -DGGC determiQa lo siguierite-: 

a) El Regulado pre-sentó prevra mente Manifestación de - Impacto Ambienta·! la cual se
r�solvió ·Gl;e manera favorabJe meG!iar:it@ aut0dzac.ie>h · con Mwmero de oficio 
ASEA/UGSIVC/D6GC/2'801/2016 de fecha z l d� jt:dio de ;201:6, ·dónde se indica 

-en el TÉ�·�lNO St�uNpf f·,qt:Je tendrá_·una, �ig�n�i�. d.e�-�·��·�di.ez) me�es Pª:� la 
preparacIon y oons,tr1:1ccIon del Proyect.o y de 20 (.ve.mtel aAos para la operacIon y 
mantenimiento del mism0. 

b) El 2 7 de junio de 2 0
1
17 se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 16 del mismo mes

_, y año, mediante el cual el Regulado solicitó la modificación d�I plazo autori�ado por 
seis meses más. 
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c) Que . · esta DGGC . informó al Regulado mediante el oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/9298/2016, de fecha 04 de junio de 2017, que la solicitud
de modificación se hab(a- realizado d�i ?riáñeta ext@mporá�ea por lo que no procedía
otorgar la modificq.cioA·d�I plazo awtori�ado. .:

1 -
\, 

l J' •
1
,...,·• 

1 i
:1 

¡• 

En este s_entido, en �I RESULEVE TERCERO del oficio citado co�·anteláción, se indicó 
por erro�,e indebidámente qUe: "?e reqt1i,ere que la estaciówd ef servicio cuente con una 
autorifzaóÓF,Ji,Jn materia de �mpdc·tO•f,1,!171:b,e-f)taJ vigent;e-,,j;Jpr lo qrue deb'erá presentar
un<informe preYentivo r�sp_eccp de l@íi,, acfividgcd,{=s d€ 07vemción_ Y[!larítenímiento del
proyecto, siem¡ire y·. Cl1C11ndb "Se.·obique en lJA.a ZOIJQ .urbana o-··súburbana de 
conf'?fmidqd ,a !º �plisp,ues;o. etr lós. afMcutds,. 31� ·fracción ·/· de la tttY 9.eneral del 
Equilibrio Ecot'0gic0 y-la Protécr:if?n ad Ambi.ente efl Fflcrtceriu ·de Evaluacióti. d�)mpacto 
Ambiental; así como B las dfspóiicíones}e ia..&.orm� Qfi�i�I Mexi�ana·NOM

":
005-

ASEA-2016. Diseño. ·cónstrucci6n,. op.e1mcié11.y maRtemímiemt@ de Estaciooes de 
Servicio ii)Jtr'a almacenamfento y .expeti.di'<fde .diésel.ygasolinas .. pUblic:adaen el 

cJJiario Óficial de la Federación elJJJ1l:crle noviembte dé 2016." 1 ' ••• :. 
. . ' 

• l , 1 

d) Que lo citacdo en . el RES()LEVE . 'TER.CtRO . del oficio 
ASEA/tJGSIVC/DGGé/9-298l-20-I6, . .no reswlfta1 ap!tic�ble al presente ProyeE:to en 
virtud de lo siguiente: , '; : · · · , •. \ ,-

• Li::l Planta de Dí'strlbución de Gas l::.P. no- se locéilfüa en una zona l1rbana o
SUb.kJ,r:Óa:rcia. , . .

• La Nurma Oficial Mexicána-:INOM-00.5-ASEA-.2016, no es aplicable a Plantas
de Almacenamiento y li)is:t'r.ibtJción · de ·Gas t.P. ya qw� ésta hace· referencia al
di:seño,' GQPIS't-rw,¡;:ción, Óperaclón V ma:nt€nimiento-€le Estaciones de Servicio
, ara almacenamiento - é,c endi'e de diésel · · · aso limas,

• La c!ntidad de ·almacenamiento de la Planta. de · 1stvibwtic;m d'e Gas L.P. es de
25.01':J.O litros, a base agua, lo qu@ eqNiVeá:le a ;L.3-.S;OQQ kU-ogramos, por lo que 
se considera una actí-vidad .. altame□te, rriesgésa. 1 " • ' ' a· .. •• . • . 

e) Que el funda�-ento Litili.zado.por el·Regulaéto, ai;.t:íc�los 3'1 de la LGEEPA y 29 y 34 del
REIA, no resulta aplicable al Proyecto toda vez que la Norma Oficial Mexicana
aplicable a P,)antas de Almacenamiento y Distribucíón de Gas L.P., NOM-001-SESH-

/2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, constru'cción y condiciones seguras ( 
en su operación, NO regula los aspectos ambientales de este tipo de instalaciones

' 
1 
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f) Que derivado de lo anterior esta DGGC determina que no procede la presentación de
un Informe Preventivo, sino de una Manifestación de Impacto Ambiental modalidad
Particular (MIA-P) don$.� Estúaío.GJe�Riesgo,'. tal.tcon:io la presento originalmente el

_ Regulado y autor.,i,záda· mediante él ofü:io ASE�/U-GSIVC/D.�GC/2801/2016 de 
fecha 21 de julío el� 101�, _y-de· con'fo'rníid�d c�.n f� disp.u'estd en los artículos 3 O y 
14 7 de la. �ey Gene"ra1· élel Equilibrio Ecológico y la· Pro:t;eccióri a:1,Ambiente y 12 del 
Reglamer:i.t� de la 'Ley General del Eq11ifLbri0 Ecológico y la ·PfÓt�ccióh al Ambiente en 
materia de,Jv·áluatióri d_eUmpact0 Am�i�t1:tal. · ·-. ,1 

� ... > 
... �✓ 

: �' . ' _.,\'., .. � - �'·,..... �.,,......,�·-

En virtuc;J de lo a:nterior y·cnn f,.wndament0.�n lQJE�.a1rtJícul:o$ 1 º, ·3º fracción XI, Sº -fracción XVIII y 
7° fracciór;i) de la Ley cie )á Ag.enEia N3:c:i9!7al �fe Se�uri,dad lr:iEl.uBrtial y de. Protetcion __ .slkMedio
Ambiehte de'I Sector Hidroca1rburios; ·2 y "16 fr�¡::ción· X Gle la Ley Federál de Próéedi111iento 
Admih{sfrait-ivd; 4, fratción XXV,l1l y 3 7 fr�cei6n Vl del Rég_laf1:!ento .lnteFibr ljé la-A'gen�ia National 
de Seguri<fad lrndustr:.ial y dé: Pmtect;:ión .al Medio Amti.e11te del S�ctor Hidrocarburós.,-2 9-y 31 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ee.ológiw y 'la Prof:eeción a1J. Amb'iente e11 Materia 
de Evaluación del lrnpacto Afü1biental, así �amo la:� d"emás dis1:fosiciones �ue- resulten

1 
ap'lic��les, 

esta OGGC: ' ' 

t . ' . ' 
PRIMERO.- Hacer d� su conos\mieJ1litO la N<;> Pro�edemda del IP rndbidG· eh 13 de octubre de 
2016, e:n esta DGGC, presentado por a·•la G., Mirta Kalit r <;:hacór.J··de lc¡t .. Cruz, e.n su carácter
de Representante Legal de la empresa MAS GAS E.WM., S.A. DE CV., dado que el mismo no 
se ajusta a lo rjisprnes.to pGt ,IQS artíe1::1los 31 'fracción.( Gle la LGEEPA; 2.9 del REIA, conforme a lo 
señalado en las E:Oflsi1�eran90s V y VI del-presente qfrcio. I¡ 

SEGUNDO.- Esta DGGC deterrnina 'que para ek desaaollo del :l?.i:_oy:ectt> se requiere de la 
presentación de una Manif�sta•ción de lh1pacto Ambiental., c-óri ,fühda:�ento en lo establecido en 
el artículo 33, fracción II del.RÉlA,·débiendo presGifltar a,nte está DGGC la MIA, en la modalidad 
que corresponda de acuerdo con 'lo previsto er,¡ los art'íc:1:.1los· 9, 1 O, 11, 12, 17 y 18 del REIA.

,, 

¡'¡ 
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TERCERO.- Notificar personalmente el presente acuerdo a la e·. 'Mirza Kalid Chacón de la 
Cruz, en su carácter de Representante Legal de la empresa MAS GAS E.U.M., S.A. DE C.V., de
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley FfdergL9e 

,
er,ocedimiento Administrativo.

' . 

ATEN'tAM ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

1 1 

OSÉ ÁLV�REZ ROSAS ·_' · .. ·, . : 
P, r un uso r. s o ble del a las co fos dt e rao 1 • ie'iito d é te asun on remitid s vía elec:t óm · a .

. '-•·",<\.·· 
' .·· 

. . , .. '.. .. . . 
C.c.p. ,log .. Carlos de Regules,Ruiz-Funes.- 9,irecto(Eji:e;tat:ivo ·de 1f1, ASE.A carlos:regules©,asea.gol;i.ryi

'10�- José Luis Gonzál�z.- Jefe de la Unidi,id'. d� .Superví.sióí:l, ll'l¡;péceiony Yigilame?ia I�·0ustrial �e la ASEA.· ;:; 
,BioL.l/lises Cardona torres.- Jefe de la Unidad éle Gestiói:, lndu_str-ial cle la ASEA. . •. . • , , 

· lng. José Luis• Gonz�lez González.- Jefe cie la; Unitlé!d' de Súpervisign, ,l'nspecti0ií y ,VigilaAtiq Industrial de [á ASEA- Para 
:

0cono"eimiento. ,, ' -- . 
·... • 

· Expediente: 07CH2i(j)17G'0073
Bitácbra: 09/IPA01-82/09/17

MvA'6/!iHCH/JOC 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México.
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